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VISTO:

La solicitud de designación directa de la Lic. Judith Mori en un cargo de Profesor
Asistente dedicación simple en la cátedra "Técnicas y Materiales- Escultura" solicitada por
la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que a la Lic. Gabriela C. Pérez Guaita, Profesor Asistente de la mencionada
cátedra, se le ha concedido licencia sin goce de haberes por razones particulares.

Que se hace necesario designar reemplazante a fin garantizar el normal desarrollo
de las actividades académicas, teniendo en cuenta que la asignatura corresponde al primer
año de la carrera y que cuenta con gran cantidad de alumnos.

Que dentro de la planta docente del Departamento Académico de Artes Visuales
cuenta con vacancia transitoria de un cargo de Profesor Asistente dedicación simple
derivada de la licencia sin goce de haberes concedida a la Prof. Ana Sanmartín Boixados.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTíCULO lQ: Designar interinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación
simple a la Lic. Judith Mori, D.N.!. Nº 24.833.710, en la cátedra "Técnicas y Materiales-
Escultura" del Departamento Académico de Artes Visuales, desde el 14 de mayo al 28 de
mayo de 2013.

ARTíCULO 2Q: La interesada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados
y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el
término de diez días, a sus efectos.
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ARTíCULO 3Q: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Área
Económica Financiera- Personal y Sueldos, al Departamento de Asuntos Académicos
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